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Editorial

Como Teniente Alcalde
Delegada  responsable de Cali-
dad me es grato presentar este
número de nuestra revista, no
solo porque cada uno de ellos
para nosotros es un reto en sí
mismo, es una constatación de
que el proyecto de Calidad sigue
avanzando inexorablemente,
sino, también, porque en él se
presentan nuevas herramientas
de mejora.

Efectivamente, poco a poco
vamos recogiendo los frutos de
los trabajos que venimos reali-
zando en el Plan de Acción en
Calidad (PAC) a lo largo de estos
años, los esfuerzos  de muchos
se ven recompensados con la
puesta en marcha de nuevas
metodologías de trabajo que
buscan la mejora en cada uno
de los tres bloques de actividades
que contempla el PAC:

 Las dirigidas a la mejora de
la atención a los ciudadanos/as.

 Las dirigidas a los empleados
y empleadas.

Las encaminadas a la mejora
de la gestión municipal.  

Mejoras al ciudadano/a
Quiero resaltar, en primer

lugar, la entrada en vigor en
estos días de la ventanilla elec-
trónica municipal, MALAGA24H.
El Servicio de Atención Integral al
Ciudadano cubre con ella el ter-
cer canal de acceso a los usua-
rios, tras el  presencial (OMAC) y
el telefónico (010), el canal de
internet viene a completar la
oferta de diversas vías de contac-
to entre nuestra Administración y
los malagueños y malagueñas.
El Equipo de Gobierno cubre así
su  compromiso con la e-admi-
nistración en esta  etapa inicial
que, con toda seguridad, prose-
guirá su avance y perfecciona-
miento en futuros ejercicios.

Mejoras al empleado 
En segundo lugar, paralela-

mente al anterior, entra en fun-
cionamiento el PORTAL  DEL
EMPLEADO, espacio electrónico
de trabajo de los empleados
municipales que pretende facili-
tar su labor diaria, la realización
de  trámites internos y de tipo
personal. Un paso inicial hacia
esa oficina sin papeles que todos
pretendemos, hacia ese
Ayuntamiento moderno, eficaz y
eficiente que nuestra ciudad
merece.

Junto a ello se presenta, tam-
bién, en esta revista los premios
a la Calidad para 2005 y el Plan
de Actividades Formativas para
los próximos meses.

Mejoras en la gestión
Por último, en estas páginas se

presenta el Plan de Coordinación
y Comunicación Interna, PCCI,

que el Servicio de Calidad y
Modernización ha elaborado
para su progresiva implantación
en todos los Departamentos
municipales. Es sabido que la
mayoría de los problemas de
funcionamiento en todas las
grandes Organizaciones se
deben, no tanto al mejor o peor
funcionamiento de cada unidad,
sino, más bien, a la coordinación
y comunicación entre esas unida-
des. Sistematizar y asegurar que
esa necesaria coordinación se
produzca es vital para la mejora
de nuestros servicios, con ello se
beneficiarán nuestros usuarios y
la propia imagen  corporativa.

Mi agradecimiento a todos los
que han hecho posible estas
actuaciones y mi ánimo, en nom-
bre del Alcalde y todo Equipo de
Gobierno, para que con la cola-
boración de todos, estas herra-
mientas que ahora se implantan
en un nivel incipiente, vayan
desarrollándose en los próximos
años hasta lograr las metas de
excelencia que todos persegui-
mos.

Carolina España Reina 
Tte. Alcalde Delegada de
Organización, Personal y
Calidad de los Servicios

Presentación



revista calidad
4

Portal del Empleado

EL PORTAL DEL EMPLEADO
Hacia la oficina sin papeles. Un espacio de trabajo más amigable.

El PAC contempla desde sus inicios
la puesta en marcha del Portal del
Empleado (PE), como actividad diri-
gida a favorecer la labor de los
empleados y empleadas, a dotarles
de un espacio electrónico que favo-
rezca la integración de tareas y
herramientas, a la vez que agilice la
información y tramitación de temas
personales. Ello ayudará, además, a
simplificar las relaciones de trabajo,
a mejorar la coordinación y comuni-
cación internas, con la consiguiente
mejora en la prestación de los servi-
cios.

¿Para qué se crea PE?
En un principio, facilitará el traba-

jo de los empleados y empleadas en
un entorno personalizado e integra-
dor:

Potenciando los canales de infor-
mación y participación de los emple-
ados/as.

Posibilitando que algunos trámites
internos se realicen a través de la
Intranet.

En el futuro se irá desarrollando
con:

El aumento de trámites internos a
realizar electrónicamente, hasta
lograr la oficina sin papeles. La
incorporación próxima de la Firma
Electrónica facilitará este objetivo.

La utilización de Portal como una
de las herramientas más idóneas
para agilizar y simplificar las tramita-
ciones (evitando traslado de papeles,
registros de entrada y salida, etc.),
facilitando la coordinación interna.

Posibilitando foros de trabajo, de
intercambio de experiencias, etc.
Será un vehículo de la gestión del
conocimiento de toda la
Organización Municipal.

Creando nuevos servicios de inte-
rés para los empleados/as, comple-
mentarios a la actividad habitual.

"PE se desarrollará con la partici-
pación de todos y todas."

¿A quién va dirigido PE?
Es la página que se abrirá por

defecto para todos aquellos que
conectan su ordenador en el ámbito
informático del CEMI.

Todos los usuarios dispondrán de
una parte común de información y
del espacio de trabajo.

Los empleados del Ayuntamiento,
del CEMI, GESTRISAM y Urbanismo,
dispondrán de un espacio personali-
zado de trabajo y accederán a infor-
mación de tipo personal (a través de
contraseña).

El resto de Organismos y
Empresas Municipales podrán ir
desarrollando su entorno.  

Funcionamiento
Se divulgarán unas normas de

funcionamiento (tríptico y a través
del propio PE) que faciliten su uso:
cómo entrar, códigos personales,
cómo realizar consultas personales,
cómo utilizar foros, etc.

Parte común del PE
Entre los bloques comunes están

Secciones De interés, Otros temas,
Calidad,  Formación  y  Legislación.

De interés
Aquí encontrará información

general de ámbito municipal:
Directorio de personas (nombre,

unidad administrativa a la que está
asociada, teléfono, e-mail, etc.)

Gobierno Municipal (estructura
política)

Organigrama Municipal (estructu-
ra administrativa)

Actas de pleno
Ordenanzas y Reglamentos Muni-

cipales
Guía de Servicios
Trámites externos del Ayuntamiento
Equipamientos (municipales y

otros)
Subvenciones, Becas y Ayudas
Oferta de Empleo Público
Calendarios (festivos, fiscal)
Enlaces de Interés (páginas web de

interés para los empleados)

Otros temas
En esta sección encontrará otra

información de interés:
Agenda (actividades municipales)
Anuncios no municipales 
Ofertas para empleados/as muni-

cipales en establecimientos, centros
deportivos, etc.

Calidad
Agenda y noticias sobre calidad
Programas de Calidad: ASPA, Co-

misión Técnica de calidad, ...
Trámites y Solicitudes: asesormien-

to, premios de calidad, consultoría,
etc.

Documentación: PAC, Manual em-
pleado, evaluación de la satisfac-
ción, Publicaciones y Revistas

Formación
Oferta formativa
Solicitud de Cursos (Externos e

internos)
Certificados asistencia a los cursos
Manuales de cursos
Propuestas de actividades y cursos

Legislación
Legislación referente a la Adminis-

tración General, Administración Lo-

Las consultas respecto al Portal del Empleado pueden dirigirse al
Servicio de Calidad:

CONSULTAS SOBRE FUNCIONAMIENTO
Tf. 952 13 4931

Correo  portalempleado@ayto-malaga.es
AMPLIACIÓN DE CONTENIDOS Y OTROS

Tf. 952 12 6565
Correo Calidad@ayto-malaga.es
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Portal del Empleado
cal, Tributaria,  Personal,  Patrimonio
Urbanismo, Consumo,  Participación
y Relaciones Ciudadanas, Circula-
ción y Transporte, Cultura y Deportes,
Seguridad, Protección Civil y Extin-
ción de Incendios y Cementerios.

PE del Ayuntamiento
En los bloques específicos de cada

departamento, en los del Ayunta-
miento se tendrá acceso a informa-
ción útil para los empleados/as, rela-
cionada con su trabajo diario e infor-
mación personal de su relación con
el Ayuntamiento. Además se podrá
realizar solicitudes desde el portal,
sin la necesidad de tener que utilizar
papales. Consta de los siguientes
apartados:

Información Laboral
Horario de Trabajo: consulta del

control horario para usuarios con
tarjeta, incidencias, deducción jorna-
da, etc.

Vacaciones y Permisos: consulta,
solicitudes,...

Prestaciones y Ayudas
Gestión de Nóminas:  conceptos,

anticipos, IRPF, ...
Seguridad Social: incapacidades,

prestaciones, ...
Situación Administrativa: exceden-

cias, permutas, segunda actividad,...
Vida Laboral: situación, reconoci-

mientos, etc. 
Prevención Riesgos Laborales: acci-

dentes de trabajo, Plan de vigilancia
de la salud, etc.

Representación Sindical: miembros
del comité de empresa y junta de
personal

Solicitudes
Podrán presentarse, de entrada,

las siguientes solicitudes en línea a
través de un formulario en la web (en
el futuro se irán incorporando más
trámites):

Petición de trabajos a Servicios
Operativos

Petición de trabajos a Producción
del CEMI

Solicitud de inscripción en cursos
del CMF

Solicitud de certificados de asisten-
cias a cursos del CMF (próximamen-
te)

Circulares
Circulares internas de Personal
Secretaría general del pleno

¿Cómo ve la puesta en marcha
del PE  y el MALAGA24H?
Como el cumplimiento del compro-
miso adquirido en el Plan de Calidad
sobre la e-administración, del cami-
no iniciado hace unos años para
lograr un Ayuntamiento moderno y
eficaz, donde las nuevas tecnologías
repercutan realmente en beneficio de
la gestión interna y, como no, de
nuestros usuarios.

¿Por qué han abordado este reto?
La teletramitación es una realidad
hoy en día en nuestra sociedad, el
impacto de las redes informáticas en
el ámbito laboral y social es un
hecho que, además, va a crecer
enormemente en los próximos años,
sobre todo con la irrupción de la
Firma Electrónica. En el Ayuntamien-
to, y desde este Área  en su respon-
sabilidad de Calidad y Moderniza-
ción, queremos planificar y progra-
mar este camino, no queremos reac-
cionar cuando sea tarde, debemos
liderar  la consecución de ese
Ayuntamiento del siglo XXI que todos
deseamos, debemos ser la adminis-
tración local abierta y facilitadora
que nuestros ciudadanos quieren, el
referente de administración moderna
en nuestro país y, sobre todo, en
nuestra Comunidad.

¿Cómo han afrontado este cami-
no hacia la e-administración?
El Plan de Acción en Calidad con-

templaba entre las actuaciones diri-
gidas a la mejora de la atención a
los ciudadanos la puesta en marcha

del Servicio de Atención Integral al
Ciudadano, el SAIC, con un doble
objetivo:

Dar un carácter integral a la aten-
ción, una imagen de Ayuntamiento
único de cara al ciudadano. Para ello
se crean las OMACs.

Facilitar nuevas vías de acceso a
nuestra administración: el teléfono
centralizado 010 y la ventanilla elec-
trónica, la que ahora se presenta
como MALAGA24H.

Desde el año 2002 venimos prepa-
rando los sistemas de gestión y los
flujos de comunicación necesarios
para lograr estos objetivos. Se inician
en un nivel incipiente para ir desa-
rrollándose en el futuro, como no
podía ser de otra forma en una
Organización tan grande como la
nuestra.
¿Qué importancia puede tener
para los empleados este Portal?
Cada vez son más los trabajadores
que dedican gran parte de su tiempo
frente a una pantalla y son más las
tareas que se realizan informática-
mente. Cada vez es mayor la canti-
dad de información y conocimiento
que se maneja a través de ordena-
dor. Crear, pues, un marco de traba-
jo diferente, que facilite el desarrollo
de los trabajos y la consecución de
objetivos parece algo inevitable.

¿Quiere transmitir algún mensa-
je?
Que tanto MALAGA24H como PE
han de seguir desarrollándose con la
participación de todos.

Carlos Gómez-Cambronero Saínz de la Maza en su despacho.

Entrevista con el Director de Organización,
Personal y Calidad de los Servicios



¿Por qué se crea MALAGA24H?

En el Ayuntamiento de Málaga
seguimos trabajando para facilitar a
nuestros usuarios/as el acceso a nues-
tros servicios. Queremos ser la admi-
nistración cercana, accesible y rápida
en sus  respuestas que los malagueños
y malagueñas necesitan.

La Delegación de Organización,
Personal y Calidad de los Servicios, a
través del Plan de Acción en Calidad,
inició hace tres años los trabajos pre-
vios para la configuración del Servicio

de Atención In-
tegral al Ciuda-
dano.

El SAIC tiene
como objetivo

centralizar en un único punto toda la
información y tramitación municipal
para facilitar así su acceso a la ciuda-
danía. Bajo la nueva concepción de la
Administración Local, como la más
próxima al ciudadano, y en la era de
las nuevas tecnologías, las diversas ofi-
cinas municipales deben acercarse al
entorno del usuario, a su espacio
(domicilio, lugar de trabajo, etc.) y a
las limitaciones de su tiempo (24
horas, 365 días al año).

Con las Oficinas Municipales de
Atención al Ciudadano, a ubicar en

cada uno de los Distritos Municipales
pretendemos acercar el Ayuntamiento
a los barrios.

Con la oficina virtual a través del
Internet "MÁLAGA24H",  queremos lle-
var el Ayuntamiento a los hogares de
los malagueños, a sus lugares de tra-
bajo, a los puntos de conexión por
internet.

Por último, el teléfono 010 facilita el
acceso a la información municipal no
sólo desde casa sino, también, desde
cualquier punto de la ciudad a través
del móvil.

¿Qué pretende ser MALAGA 24H?

Hasta ahora quién tenía que realizar
un trámite o recabar información
sobre algún asunto municipal, debía
desplazarse a la oficina en cuestión,
buscar el teléfono apropiado o inda-
gar por las diversas páginas webs de
los departamentos municipales.

"MALAGA24H" quiere ser la ventani-
lla electrónica por la que los ciudada-
nos, colectivos o empresas, que así lo

revista calidad
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Málaga 24h

El Ayuntamiento se acerca a las casas de los malagueños

La vía electrónica de
información municipal
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Málaga 24h
estimen oportuno o lo necesiten, reali-
cen todos sus contactos con el
Ayuntamiento desde su ordenador. Ya
hoy, fundamentalmente, en un nivel de
información y, en los próximos años, se
irán incorporando todos los niveles de
tramitación, sobre todo con la pronta
implantación de la firma electrónica. 

¿En qué consiste MALAGA24H?

Desde esta ventanilla electrónica se
ofrece acceso a los trámites y servicios
del Ayuntamiento, sus Organismos y
Empresas y a cualquier otra consulta
relacionada con la vida municipal: 

Se puede consultar la información
de la mayoría de los más de trescien-
tos trámites, gestiones y servicios que
ofrece el Ayuntamiento de Málaga, en
qué consisten y cómo se pueden reali-
zar.

Se tiene la posibilidad de descargar
los formularios en casa, imprimirlos y
cumplimentarlos para presentarlos
rellenos con la  documentación solici-
tada.  

En estos momentos, en algunos trá-
mites se podrá ya realizar su solicitud
desde la propia "MALAGA24H". En el
futuro, se irán incorporando el resto de
las 300 gestiones. 

En algunos temas, ya se podrá efec-
tuar por completo la tramitación desde
esta ventanilla, hasta que la firma elec-
trónica u otros sistemas análogos de
identificación permita, en próximos
años, generalizar esta vía de tramita-
ción.

Además de las informaciones de los
trámites y servicios, "MALAGA24H"
ofrece información sobre:

La agenda municipal (información
de los eventos y actos organizados por
el Ayuntamiento de Málaga, el calen-
dario fiscal y otras actuaciones). 

Las instalaciones municipales, hote-
les de la ciudad, monumentos, ...

 Las normas municipales que afecten
a los ciudadanos.

Las subvenciones, becas, ayudas y
premios.

Información y tramitación
desde el ordenador o el
teléfono

¿Qué se puede hacer a través de
MALAGA24H?

Se puede descargar la solicitud del
carné de socio de Bibliotecas o del
Teatro Cervantes, consultar las activi-
dades del CAC o el Palacio de Ferias, y
demás actividades culturales, etc.

Los contribuyentes pueden descar-
gar formularios para tramitar exencio-
nes y deudas tributarias, modificar sus
datos, presentar recursos o solicitar
bonificaciones, así como consultar el
calendario fiscal, descargar cartas de
pago en periodo voluntario, domiciliar
recibos, etc. 

Quien esté
i n t e r e s a d o
podrá descar-
gar formula-
rios y recabar
in fo rmac ión
para solicitar la inscripción, modifica-
ción o certificación en el registro de
licitadores.

En relación al Tráfico se puede con-
sultar y descargar la solicitud para la
ocupación del viario público por moti-
vos de obras, mudanzas o actividades
culturales, la reserva de espacio para
minusválidos, etc.

Los jubilados y estudiantes pueden
consultar las condiciones para pedir la
emisión o renovación de la tarjeta de
la EMT o consultar las  rutas más ade-
cuadas para desplazarse por la ciu-
dad.

Desarrollo futuro de MALAGA24H

Resaltar la voluntad del Equipo de
Gobierno de seguir avanzando en el
objetivo de llegar a ser un
Ayuntamiento moderno, eficaz y efi-
ciente, cada vez más próximo a sus
usuarios y usuarias, más orientado a
lograr la atención y prestación integral
de servicios a sus conciudadanos.

No es fácil este reto, toda
Administración Local tiene un enverga-
dura y complejidad que no permite la
improvisación. El nivel de prestación
electrónica de "MÁLAGA24H" tiene que
seguir desarrollándose en los próximos
años hasta lograr el nivel deseado de

"una administración sin papeles". Se
irán implantando otras prestaciones
como la citada Firma Electrónica, la
cita previa, la tarjeta ciudadana, una
red de cajeros automáticos, la carpeta
virtual del ciudadano, etc.

La puesta en marcha de
"MÁLAGA24H", junto al desarrollo de
las Oficinas presenciales en los
Distritos y el teléfono 010, contribuirá a
avanzar en la línea de servicio a los
malagueños y malagueñas que el
Ayuntamiento de Málaga inició con su
Plan de Calidad. Para ello, solo resta
una premisa: que los ciudadanos y ciu-
dadanas utilicen "MÁLAGA24H" y con-
tribuyan a su consolidación presentan-
do cuantas sugerencias de mejora esti-
men oportunas, la participación de
muchos redundará en beneficio para
todos. 

Por ello, MÁLAGA24H da la posibili-
dad de "sin moverte de casa" acceder
al Ayuntamiento las 24 horas del día,
los 365 días del año.    

Cursos de formación sobre su fun-
cionamiento 

Para que MALAGA24H sea eficaz debe
ser utilizado por los ciudadanos y ciu-
dadanas. La Delegación de
Organización, Personal y Calidad de
los Servicios tiene previsto potenciar su
difusión y utilización mediante:

la elaboración de un video explicati-
vo, que será difundido a través de los
diversos colectivos ciudadanos.

La impartición de cursillos de inter-
net donde se practique la utilización de
MALAGA24H.

El 010, el acceso telefónico al
Ayuntamiento

Todos estos servicios se complementan
con el Teléfono Municipal de
Información 010, que informa de los
mismos temas que desde la ventanilla
electrónica, e incluso se pueden iniciar
ciertos trámites, en los que se enviará a
domicilio los resultados del mismo.
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CEMI
El compromiso del CEMI con el Plan de Acción en Calidad del Ayuntamiento de Málaga

Alnivel que se encuentran
actualmente las experiencias
llevadas a cabo en proyectos

de actuación en calidad en organizacio-
nes complejas, parece comúnmente
aceptado que el éxito de tales proyectos
se sustenta, entre otros principios bási-
cos, en hacer coincidir, o poner en
común, en un instante determinado
esfuerzos de distinto origen aplicados a
un objetivo común:

 Liderazgo claro y contundente de los
estamentos de mas alto nivel directivo
de la organización.

 Utilización de metodologías moder-
nas y contrastadas en técnicas de elabo-
ración de planes de calidad y actuación
sobre procesos para su certificación.

 Dinamización e impulso del proyecto
por parte de un departamento de cali-
dad, con objetivos tangibles y voluntad
de continuidad.

 Implicación activa de todas las unida-
des orgánicas sobre las que se aplicarán
las medidas de calidad.

 Redefinición de procesos y procedi-
mientos organizativos para su adapta-
ción a los nuevos estándares de actua-
ción que el plan propondrá.

 Recursos humanos motivados en la
participación y en el protagonismo de
los cambios que, sobre la cultura orga-
nizativa, se van a producir ineludible-
mente.

 Implantación de tecnologías de la
información y de comunicaciones que,
además de adecuarse a las necesidades
que de ellas se deduzcan de los cambios
de mejora propuestos, supongan en sí
mismas un elemento dinamizador de las
políticas de actuación en calidad.

En el caso del Plan de Acción en
Calidad del Ayuntamiento de Málaga,
todos los que, de una u otra manera,
hemos participado en este ambicioso
proyecto hemos ido asumiendo que,
siguiendo las premisas de éxito antes
enunciadas, éste sólo podría venir de la
mano de un liderazgo político nítido
(Alcalde y Concejala de Organización,
Personal y Calidad de los Servicios), la
implicación progresiva de los responsa-
bles de las distintas áreas, organismos y

empresas municipales, la participación
activa de los empleados municipales
como últimos protagonistas de los cam-
bios a proponer, y la coordinación per-
manente entre los responsables del Área
de Personal que impulsan el Plan de
Acción en Calidad y los del Centro
Municipal de Informática.

En este último aspecto, los que lleva-
mos algún tiempo en el mundo de la
informática, hemos aprendido que la
aplicación de herramientas informáticas
en organizaciones caóticas sólo ayudan
a expandir el caos. Y que su implanta-
ción sólo tiene sentido si se hace coinci-
dir en el tiempo con los cambios organi-
zativos y procedimentales adecuados.
De ahí que, desde el CEMI, hayamos
tenido claro, desde el primer instante,
que la construcción de los sistemas infor-
máticos que debían soportar los proyec-
tos relacionados con el Plan de Acción
en Calidad debían confluir ineludible-
mente con las políticas de redefinición
de procesos y nuevas filosofías organi-
zativas que el plan estaba impulsando.

Y creo que los primeros resultados de
todo este proceso (ampliación y rees-
tructuración de las informaciones sumi-
nistradas desde la Web Municipal,
Sistema de Quejas y Sugerencias,
Servicio de Atención Integral al
Ciudadano, 010, etc...) han sido fruto
de esa labor coordinada. Y lo mismo se
puede decir de los proyectos a punto de
culminar: El Portal del Empleado,
Málaga 24h. o el Código de Acceso
Personal.

Poniendo sobre la mesa, además,
conceptos que, definidos desde su inicio,
favorecen la homogeneidad, integración
y actualización de las informaciones:
bases de datos únicas, independiente-
mente de los canales utilizados para su
acceso (Internet o Intranet, telefónico,
presencial, ...), herramientas de actuali-
zación descentralizada de las informa-
ciones (que permiten que los responsa-
bles directos de las mismas sean quienes
las mantengan al día), presentación sis-
tematizada y homogénea de informacio-
nes y trámites, etc.

Pero, además, esta implicación direc-
ta del CEMI en los proyectos generados
desde el Plan de Acción en Calidad, no
sólo es producto, que lo es, de la diná-
mica de coordinación expresada o de la
voluntad específica de la dirección del
organismo en ser parte activa del Plan,
sino que, debo confesarlo, tiene un com-
ponente egoísta.

Porque una parte importante del tra-
bajo que desarrollamos en el CEMI
resulta un tanto oscura, o cuando menos
poco lucida. Se trata de hacer que todo
funcione y nadie necesite recordar que
había un tiempo en que todo lo que
hacemos ahora lo hacíamos de manera
no mecanizada. Al final consigues inclu-
so que se llegue a pensar que siempre
hemos trabajado de la manera que lo
hacemos ahora y no de otra mucho más
manual, lenta y tosca. Y eso está bien. Y
para eso estamos.   

Pero las satisfacciones personales,
como profesionales de la informática,
nos vienen cuando comprobamos pal-
pablemente que nuestra tarea tiene una
repercusión directa y tangible en la cali-
dad de vida de los ciudadanos y, por
ende, en el trabajo de los empleados
municipales que servimos a aquellos.

De ahí que, dada la clara orientación
que el Plan de Acción en Calidad ha
tenido desde sus orígenes de instrumen-
to al servicio del ciudadano en su rela-
ción con la administración municipal,
nos resulte especialmente reconfortante
a los que componemos el CEMI ver que
cada uno de esos proyectos en que cola-
boramos hacen la vida un poco más
fácil a nuestros conciudadanos.

Juan Luis Muñoz Ballesta
GGeerreennttee  ddeell  CCeennttrroo  MMuunniicciippaall  ddee

IInnffoorrmmááttiiccaa

Las tecnologías de la información
aplicadas a la Calidad
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PCCI

El problema de la coordinación
Suele ser un problema recurrente en
todas las Organizaciones. En cualquier
encuesta, análisis de grupo, conversación
de trabajo, durante el desarrollo de cur-
sos,... suele ser "el problema de la coor-
dinación y la comunicación internas" el
más citado como responsable del mal
funcionamiento organizativo.

El "Análisis de Servicios y Planificación de
Actividades", la metodología ASPA que
utilizamos para evaluar la puesta en mar-
cha de nuestro Plan de Calidad, no fue
menos en sus conclusiones: 26
Departamentos Municipales solicitaron,
como medida más urgente de mejora, la
aplicación de alguna herramienta que
abordase este problema, haciéndose hin-
capié en que fuese una intervención prác-
tica y resolutiva.

El Servicio de Calidad y Modernización,
para dar respuesta a esta demanda, ha
diseñado una metodología para elaborar
un Plan Sistemático de Intervención que
asegure los procedimientos, los canales y
las herramientas de coordinación y
comunicación, el PCCI. Queremos ir más
allá de las acciones puntuales y volun-
taristas, de los cursos teóricos.

El marco del PCCI
Efectivamente, es éste un problema com-
plejo que precisa soluciones más estruc-
turales, de medio largo plazo, que vayan
consolidando la coordinación y la comu-
nicación internas como un valor  básico
de nuestra actividad, una parte funda-
mental de nuestras actividades, en defini-
tiva, implantarlas como un  proceso de
apoyo a nuestra gestión,  que  asegure su
cumplimiento.

Ya el PAC considera el sistema de gestión
de la Calidad integrado por:

 la intervención en procesos (ISO).
 el sistema de evaluación.
 el plan de formación/entrenamiento.  
 la coordinación y comunicación inter-

nas.
 la comunicación externa/promoción.
 la gestión del conocimiento.
la gestión de RRHH: productividad,

desempeño, motivación, competencias,
etc.

Conceptos clave
 Coordinación: hace referencia a la

relación de tarea, a la necesaria relación
y sincronía entre procesos, procedimien-
tos y actividades.
Se basa en la generalizada transversali-
dad de nuestras actuaciones, en la inter-
vención multidepartamental que cual-
quier proceso conlleva, en la necesidad
de simplificar la cadena de valor, en apli-
car conceptos de cliente/servidor, de tra-
bajo en equipo, etc.  

 Comunicación: hace referencia a las
relaciones humanas, al proceso de trans-
misión de información de forma bidirec-
cional y recíproca.

Permite a la Organización:
constituye un instrumento de cambio,

en tanto que permite el desarrollo, la
aceptación y compartición de nuevos
valores y objetivos. 

es en sí misma, factor de integración,
motivación y desarrollo personal. 

estimula creatividad y  colaboración. 
reduce el nivel de tensión/conflicto. 
constituye el origen de la práctica de la

calidad.
contribuye notablemente al incremento

de la satisfacción en el trabajo, del com-
promiso personal y el clima laboral.

aumenta la productividad reduciendo
ciclos de tarea.

LA ESTRUCTURA DEL PCCI 

El PCCI será, pues, un plan sistematizado,
a abordar en varios años, con el fin de
certificarse en ISO como un proceso más
del funcionamiento de cada
Departamento.
Deberá contar con los siguientes aparta-
dos:

 Encuadre del PCCI como sistema de
gestión integrado en Calidad.

 El marco de la coordinación y comuni-
cación internas.

 Conceptos claves.
 Tipologías de la CCI.
 Canales y herramientas. 
 Resultado del diagnóstico:

cuestionarios: causas y estilo.
grupos de análisis.

 Protocolos de CCI.
 Estilos de comunicación interna.
 Difusión/formación del PCCI.
 Evaluación y desarrollo. 
 Cronograma.
 Presupuesto y recursos.

¿Cuándo se implementará?
Habrá de implantarse en todos los
Departamentos Municipales, integrado
en su gestión de Calidad y, preferente-
mente, una vez hayan intervenido en pro-
cesos (ISO).
Se ha iniciado su implantación en el Área
de Juventud, en la EMT y GESTRISAM,
estando comprometida su inminente apli-
cación en el Área de Turismo.

¿Por qué aplicar PCCI?
Citando a Philip Kotler, hay tres tipos de
Organizaciones:

 Las que hacen que las cosas ocurran.
Las que reaccionan cuando las cosas

ocurren.
Las que se sorprenden de lo que les ha

ocurrido.
Pues bien, gestionar en Calidad es plani-
ficar, es anticiparse a los problemas, es
dar el primer paso para mejorar el fun-
cionamiento y la gestión interna, para
poder prestar los mejores servicios.
No debemos esperar a que otros empie-
cen a coordinarse. Si tenemos un proble-
ma, afrontémoslo.

El Plan de Coordinación y
Comunicación Internas
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PCCI
Contenido del PCCI
El desarrollo del PCCI se ajustará
a las siguientes fases y conteni-
dos:

Posicionamiento:
encuadre
primer análisis: brainstorming y

diagrama de afinidad
1ª agrupación por tipologías:

alcance
listado de herramientas (inicio)
perfilar el desarrollo del proceso
predeterminar posibles grupos

de trabajo
 Fase de auditoría:  
cuestionarios
sesiones de análisis (grupos)
 Análisis del sistema actual de

CCI:
coordinación:

 procesos, procedimientos, activi-
dades, ...

 órdenes de trabajo/protocolos
 instrucciones/formación
 propuestas de mejora, errores,...

comunicación:
 estratégica:

misión, visión, objetivos gene-
rales,....(del Ayuntamiento, del
área/organismo, del servicio,
etc.)

proyectos, programas,...
resultados: indicadores, me-

morias, de evaluación de usua-
rios, de proveedores ...  

 relacional:
laboral, de convenio,...
de participación
motivación y reconocimiento

individual y grupo
satisfacción/climax laboral
relaciones interpersonales (es-

tilo informal)
situaciones y problemas perso-

nales (estilo informal)
 otros:
legislación, buenas prácticas,...
avisos, recados,...

Manuel Serrano Canón
Jefe  del  Servicio  de  

Calidad  y  Modernización

Elementos de
comunicación y
liderazgo eficaz

La comunicación es uno de los
elementos esenciales del liderazgo.
A través del proceso de comunica-
ción, los líderes provocan cambios
en el comportamiento de otras per-
sonas en el logro de los objetivos.

Los lideres de las organizaciones
excelentes de hoy se caracterizan
por ser agentes del cambio, estar
orientados a las mejores prácticas,
facilitar la creatividad y la innova-
ción, promover el trabajo en equi-
po, inspirar y motivar a las perso-
nas, dar el reconocimiento y la
recompensa a las mismas,  pro-
porcionar la visión a la organiza-
ción, son los creadores de la cultu-
ra y además son los comunicado-
res de la organización.

La Comunicación Interna es una
herramienta estratégica dentro de
las organizaciones, capaz de gene-
rar coherencia e identidad tanto en
la gestión como en las operacio-
nes. Es una herramienta imprescin-
dible en la creación y apoyo de la
cultura de la organización, contri-
buyendo en gran medida a la
obtención de los objetivos de la
misma.

El modelo EFQM de Excelencia
identifica la Comunicación interna
como uno de los puntos funda-
mentales en el camino hacia la
excelencia en la gestión de las
organizaciones. Disponer de un
sistema de comunicación interna
que permita satisfacer las expecta-
tivas y necesidades de comunica-
ción de la organización de forma
eficiente es cada vez un elemento
más prioritario en la gestión, y de
esta forma todo proceso organiza-
cional se rige hacia el futuro por
una visión y todo proceso organi-
zacional se desarrolla a través de

la comunicación, por lo tanto la
comunicación y la visión son deter-
minantes en la dirección y el futuro
de las organizaciones.

¿Qué es comunicación desde el
liderazgo?

Para este propósito, la comunica-
ción implica sólo la información,
pensamientos, ideas, etc, que que-
remos transmitir a una audiencia
específica.

La definición de comunicación
no debe incluir los comportamien-
tos observados a menos que estos
comportamientos sean intenciona-
dos y faciliten la transmisión del
mensaje.

El objetivo de la comunicación es
la aceptación por el receptor del
mensaje emitido por el emisor. Si el
receptor comprende el significado
del mensaje que demanda una
acción, pero no se ejecuta, el obje-
tivo de la comunicación no se ha
conseguido. Pero si el receptor res-
ponde al mensaje tomando la
acción apropiada, el objetivo de la
comunicación se consiguió.

¿Por qué son los líderes princi-
pales responsables de la comu-
nicación? 

Para conseguir reforzar la
misión, los valores y la cultura es
necesario asegurar que la organi-
zación trabaja al unísono y para
ello la comunicación es el mejor
elemento que consigue ese refuer-
zo.

En el campo del liderazgo el
mayor talento es el de la capaci-
dad de comunicación de una per-
sona, es la comunicación el centro
neurálgico que da la razón de ser
a todo liderazgo. Y comunicación
no es un intercambio de opiniones
entre personas, sino un intercam-
bio cuyo propósito es generar
acción, la comunicación es un
camino de dos direcciones.
Pongamos en relevancia la comu-
nicación desde el liderazgo consi-
derando los siguientes aspectos:
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Málaga 24H
La comunicación de la política

y de la estrategia es imprescindible
para asegurarse de que todo el
mundo se dirige en la misma
dirección. 

La comunicación es importan-
te para identificar las expectativas
y las necesidades de los clientes
para mejorar las relaciones con
ellos.

 La comunicación es imprescin-
dible para comprender y negociar
con los proveedores.

La comunicación es funda-
mental para generar confianza a
los grupos de interés de la organi-
zación.

Cuando asumimos el rol de
comunicador en la Organización,
debemos reflexionar sobre diferen-
tes cuestiones:

¿El mensaje es claro?
¿Estamos comunicando los

temas que se deben comunicar?
¿Es útil, valida y relevante la

información facilitada?

Recordemos  que las personas
en las organizaciones interpretan
la información recibida utilizando
la información que ellos tienen de
partida y que las personas reaccio-
nan a la información de una forma
emocional como es lógico, por lo
tanto es necesario entender su
punto de vista para comunicar de
una forma efectiva. Por ejemplo, si
estamos dando noticias a cerca de
cambios en la organización, ellos
se preocuparán considerando si se
ven afectados o no por los mismos,
por lo tanto deberemos transmitir
confianza.

Un líder debe ser capaz de dar a
conocer sus ideas y a su vez debe
entender las ideas de los demás
para poder guiarlos. En las rela-
ciones humanas la mayoría de las
diferencias y desacuerdos se origi-
nan en la falta de entendimiento
entre las personas. La comunica-
ción es difícil, es un arte. Exige
algo más que intercambio de
ideas; también es un intercambio
de sentimientos, de actitudes, de
emociones.

Puedo resaltar que comunicación
no son sólo las palabras, es len-
guaje del cuerpo, es una escucha
activa, es generar feedback, es
escoger el mejor medio para la
transmisión de la información.

El mecanismo mas efectivo para
generar confianza y credibilidad es
demostrar un liderazgo efectivo
que sea claro y con una comunica-
ción abierta tanto interna como
externa. Para que el liderazgo sea
efectivo es fundamental que los
canales de comunicación entre el
equipo directivo y el resto del per-
sonal sea abierto y que todas las
partes involucradas tengan claros
sus roles y responsabilidades. 

Desde mi punto de vista, la
forma más efectiva de generar
confianza es comunicar todo el
tiempo, debatir, discutir y compar-
tir ideas, revisar diferentes opcio-
nes, y generar decisiones colecti-
vas.

Los equipos de gobierno efecti-
vos también tienen claro que la
comunicación externa provoca
confianza a los diferentes grupos
de interés, tanto en el desarrollo
organizacional como en el rendi-
miento de la gestión. Ser claro en
cuanto a la identidad, las políticas,
los valores, y los objetivos y comu-
nicar estos mensajes de forma
efectiva es el punto de partida. 

Generar un entorno abierto
donde cada uno puede contribuir
sin sentir que sus propuestas van a
ser rechazadas es algo imperativo
en la construcción de de una cultu-
ra de fuerte liderazgo. En muchas
ocasiones no es fácil instaurar un
entorno de confianza, pero aque-
llas organizaciones que lo logran
están en el camino de provocar
que las personas expresen sus
puntos de vista y a crear un entor-
no abierto.

Los buenos líderes son normal-
mente buenos escuchadores. Los
mejores gestores en las organiza-
ciones escuchan todos los puntos
de vista, toman decisiones equili-

bradas e informadas y no tiene
miedo a buscar alternativas de
mejora incluso si esto supone revi-
sar su propio liderazgo.

Sugerencias para líderes:
Las siguientes sugerencias pue-

den ayudar a los líderes a mejorar
las comunicaciones interpersona-
les:

1.Seleccionar el contenido y
determinar el tratamiento para el
mensaje, el emisor debe conside-
rar acerca del receptor:

Las habilidades de comuni-
cación

Las actitudes
El nivel de conocimiento

2. El emisor debe utilizar mas de
un canal de comunicación para
alcanzar la máxima efectividad

3. Seguir un proceso en casca-
da

4. "Todos tenemos un papel de
comunicadores"

5. Adecuar los mensajes a las
audiencias

6. Establecer mecanismos para
evaluar cómo se ha recibido el
mensaje

7. Alinear conductas con men-
sajes

8. Utilizar canales informales y
formales

9. Construir canales ascenden-
tes para pulsar la evolución

10. Escuchar permanentemente
(accesibilidad).

11. Comunicar rompiendo nive-
les jerárquicos.

12. Programar reuniones a
todos los niveles (control). 

13. Cumplir plan de comunica-
ción interna (seguimiento de
acciones).

14. Solicitar sugerencias de
mejora (escucha activa, nuevos
canales).

15. Comunicar en el terreno a
todos los niveles (ascendente y
descendente)

Juan Torrubiano
Director  Grupo  Galgano
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Premios a la Calidad

Antonio Sánchez Pérez
pertenece al Real
Cuerpo de Bomberos

desde el año 62, cuando el único
Parque existente estaba situado en
los aledaños del actual
Ayuntamiento. La ciudad ha creci-
do y el número de Parques tam-
bién, sin embargo el trabajo del
Bombero ha sido, es y seguirá
siendo de entrega y servicio a los
ciudadanos de Málaga. El
Bombero Antonio Sánchez ha
obtenido el Premio Individual a la
Calidad por su labor desarrollada
en el mantenimiento de los equi-
pos de Bomberos. En la siguiente
entrevista nos acercamos a la figu-
ra de Antonio desde una perspecti-
va profesional y también personal.

Entrastes en el Ayuntamiento
hace más de cuarenta años.
Siempre como bombero. ¿Ha
cambiado mucho el trabajo del
bombero en este tiempo?

Bueno, el trabajo en sí no ha
cambiado mucho, pues nuestra
labor es la estar al servicio del ciu-
dadano en todo lo que sea nece-
sario. Sin embargo los modos y los
medios si han cambiado conside-
rablemente. Antes teníamos unos
medios muy rudimentarios y a
veces había que echar mucha ima-
ginación para poder solucionar los
problemas. Ahora, también hay
que tener imaginación, claro está,
pero si es cierto que tenemos
mejores medios y equipos y eso
hace que tengamos mayor seguri-
dad a la hora de enfrentarnos a un
siniestro.

Efectivamente la profesión de
bombero pese a ser considera-
da de alto riesgo es de las que
tiene el índice de accidentes
más bajo. ¿A qué crees que es
debido?

Principalmente a que los medios
y los equipos cada vez son más
sofisticados y seguros. Esto implica
que haya que estar continuamente
informándose y formándose para
saber cuáles son los mejores equi-
pos para nuestros bomberos. En
este aspecto tengo que resaltar
que desde Jefatura siempre tene-
mos apoyo; No existe la palabra
dinero, cuando el objetivo es sal-
var personas.

Tu misión actualmente, ¿cuál
es?

Actualmente soy el encargado de

supervisar los equipos de los tres
Parques de Bomberos que tene-
mos. Equipos tanto de aire, como
los extintores, que deben estar car-
gados convenientemente, con sus
revisiones pasadas y siempre en
perfecto estado por si deben ser
usados. A parte también me encar-
go de comprobar que el material
que acompaña a los extintores,
como las espalderas o las másca-
ras, estén siempre dispuestas. Por
ejemplo en el tema de las másca-
ras, si ha habido un siniestro, una
vez que los compañeros han llega-
do al Parque, me encargo de
higienizarlas y ponerlas de nuevo a
punto. Resumiendo, tengo que
tener muy en cuenta que los equi-
pos se revisen diariamente, porque
velo por doscientas cuarenta
almas y sino mis compañeros no
trabajan con seguridad.

Entrevista a Antonio
Sánchez

Premio Individual a la Calidad

Antonio Sánchez en su lugar de trabajo.
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Premios a la Calidad

Tu Departamento está certifi-
cado en calidad por la norma
ISO. ¿De qué forma ha influido
esta certificación en tu labor
diaria?

Mira, la influencia ha sido positi-
va, ya que gracias a la ISO hemos
podido revisar todos los procesos y
procedimientos que abarcamos.
Nos hemos organizado mejor,
tanto hacia dentro como hacia
fuera del Departamento. Pero lo

fundamental es que la ISO nos ha
facilitado tener un control absoluto
de los equipos lo que, sin duda, y
vuelvo a remarcar, incide en la
seguridad de los compañeros. 

Por último Antonio, ¿qué ha
supuesto que desde tu Jefatura
se te proponga al Premio
Individual a la Calidad por tu
trabajo en la Sistematización de
la mejora continua en el mante-
nimiento preventivo de los

equipos autónomos en el Real
Cuerpo de Bomberos?

Ante todo un reconocimiento a
esta labor, pero no sólo a mi sino
también a mis compañeros que,
gracias a su colaboración, hacen
que todo este trabajo sea más fácil
y permite ofrecer un mejor servicio
a los malagueños.

¿En qué consisten los premios?
El Ayuntamiento de Málaga convo-
ca la 4ª edición de los Premios a la
Calidad, según decreto y bases de
18 de Marzo en las tres modalida-
des:

Departamento o Unidad Fun-
cional que se haya distinguido en
la aplicación de alguna herra-
mienta o sistema de calidad,
modernización o  mejora en la
prestación de sus servicios.

Grupo de mejora cuyo desarro-
llo y propuestas hayan contribuido
de forma eficaz y eficiente a la
consecución de los objetivos de
calidad para los que fue creado,
aportando beneficio a su organi-
zación.

Empleado/a que haya contri-
buido con proyectos o propuestas
concretas, con su esfuerzo y dedi-
cación personal a la mejora de su
departamento o la Organización
en general, siempre desde la pers-
pectiva de los principios y los valo-
res de la Calidad. En la presente
edición se valorarán en esta

modalidad la aportación de ideas
innovadoras, la creatividad en la
propuesta de alternativas de mejo-
ra.

Premios a la Creatividad
Se pretende contar con el conoci-
miento que los empleados y
empleadas tienen de su trabajo y
de la actividad municipal en gene-
ral, favorecer su participación en la
gestión de los servicios. Ellos y ellas
conocen como nadie los caminos a
seguir para la calidad y la moder-
nización de la Organización
Municipal. 

¿Cómo concursar en los pre-
mios?

El plazo de presentación: tanto
las solicitudes como propuestas de
candidatura habrán de presentar-
se antes del día 22 de diciembre
de 2005, acompañadas de un
resumen del proyecto de mejora y
documentación sobre su desarrollo
y resultados.

En el caso
de ideas innova-
doras en premios por
empleado, la Comisión Técnica de
Calidad recabará informe a las
jefaturas correspondientes sobre la
idoneidad de la  correspondiente
idea o propuesta creativa

Ámbito de aplicación:
Comprende a todos los Departa-
mentos Municipales: Áreas, Juntas
de Distrito, Organismos y Empre-
sas Municipales.

Las bases y normas para reali-
zar la memoria: pueden consul-
tarse en la web municipal
www.ayto-malaga.es, en la página
del CMF/Calidad.

Convocatoria de Premios a la
Calidad 2005

Premios a la creatividad y a la idea innovadora

Está en tus
manos
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CAC Málaga

Certificación del Centro de
Arte Contemporáneo
En

poco más de dos años de
existencia, CAC Málaga,
el Centro de Arte Con-

temporáneo del Ayuntamiento de
Málaga, ha sido el primer centro y
museo de arte en España que ha
obtenido la certificación internacio-
nal de calidad ISO 9001:2000,
confirmando de este modo la gran
apuesta del Centro por la mejora
continua en todos los procesos,
con el fin de garantizar un procedi-
miento de trabajo que asegure una
gestión eficaz y eficiente en el
resultado final.

La certificación, concedida por la
empresa Lloyd's Register Quality

Assurances -acreditada por la
ENAC (Entidad Nacional de
Acreditación)-, es aplicable a todas
las áreas y actividades del Centro. 

El objetivo del CAC Málaga es
demostrar una mejora continua
eficaz que garantiza el logro de
resultados óptimos. Asimismo, el
sistema nos permite detectar las
posibles incidencias que pudieran
llegar a producirse antes de su
aparición. Este sistema de gestión
de calidad incide también sobre
los visitantes del centro, ya que
establece vías de comunicación al
alcance de cualquier persona que
desee hacer uso de ellas.

La norma ISO 9001:2000 con-
templa todas las áreas del CAC
Málaga: diseño, organización,
gestión y coordinación de exposi-
ciones, actividades pedagógicas,
cursos, seminarios y conferencias.
La implantación de este sistema
supone un método de trabajo que
garantiza la máxima calidad en
cada una de las actividades y pro-
cesos que se realizan.

La apuesta del CAC Málaga por
la mejora continua de la calidad es
un valor presente y una apuesta de
cara al futuro.

El primer museo y centro de arte español que se certifica en calidad

Fernando Francés, Director del CAC Málaga, Carolina España, Tte. Alcalde Delegada de Organi-
zación, Personal y Calidad de los Servicios y Gerardo Alonso, Director del Distrito Andalucía de
la empresa Lloyd’s.
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Actividades Formativas
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Actividad (Nº de horas) Destinatario Fechas Horario Tipo Actividad

Básico Word (12) P. Admvo. 19 al 23/9 8 a 10,30 h Servicio 
Word Técnicos (12) P. Técnico 26 al 30/9 8 a 10,30 h Servicio
Avanzado de Word (12) P. Admvo. 3 al 7/10 8 a 10,30 h Servicio
Outlook para Técnicos (12) P. Técnico 17 al 21/10 8 a 10,30 h Servicio
Especialización de Word (12) P. Admvo. 24 al 28/10 8 a 10,30 h Servicio
PowerPoint para Técnicos (12) P. Técnico 7 al 11/11 8 a 10,30 h Servicio
Excel como herramienta de Gestión (12) P. Admvo. 14 al 18/11 8 a 10,30 h Servicio
Excel como herramienta de Gestión (12) P. Técnico 21 al 25/11 8 a 10,30 h Servicio
Power Point (12) P. Admvo. 28/11 al 2/12 8 a 10,30 h Servicio
Outlook (12) P. Admvo. 12 al 16/12 8 a 10,30 h Servicio
Árabe en puestos de Atención a Público (30) P. Interesado Oct/mar. 8 a 9,30 h Servicio
Alemán en puestos de Atención Turística (30)A. Turismo Oct/mar. 8 a 9 h Servicio
Básico de Inglés (30) P. Interesado Oct/Dic. 16,30 a 18 h Provisión

(Martes-jueves)
Liderazgo en la Intervención en Calidad (8) P. Interesado 4/10 9 a 14 y 

16 a 18 h Provisión
Elaboración de Indicadores de Calidad (12) P. Interesado 5 y 6/10 12,30 a 14,30 y

16,30 a 20,30 h Provisión
Identificación y Análisis de Procesos (12) P. Interesado 18 y 19 /10 12,30 a 14,30 y

16,30 a 20,30 h Provisión
Jornada sobre Sistemas de Calidad en la S. Sanidad 25/10 9 a 14 y
Gestión de la Seguridad Alimentaria (8) 17 a 20 h Servicio
Herramientas Básicas en Calidad (12) P. Interesado 8 y 10/11 12,30 a 14,30 y

16,30 a 20,30 h Provisión
Intervención en Calidad en los Servicios P. Interesado Oct/dic 12,30 a 14,30 y
Municipales. El trabajo en equipo. (12) 16,30 a 20,30 h Provisión
Formación para la Integración en P. Interesado 22 y 23/11 12,30 a 14,30 y
Grupos de Mejora (12) 16,30 a 20,30 h Provisión
Habilidades Sociales en la
Entrevista Social (12) P. S. Sociales 18 y 19/10 12,30 a 14,30 y

16,30 a 20,30 h Provisión
Habilidades atencionales en puestos P. al Público 17 y 18-19 9,00 y 14,00 h
de atención al Público (10) y 20/10 Servicio
Inteligencia Emocional (12) P. Interesado 25 y 26/10 12,30 a 14,30 y

16,30 a 20,30 h Provisión
Curso Básico de Registro (4) P. Admvo. P.D. Por determ. Servicio
Prevención del Dolor de Espalda (4) P. Interesado Oct/dic 8 a 10 y 

12,30 a 14,30 h Servicio
Prevención de Disfonía (PD) P. Interesado Oct/dic Por determ. comp..
Jornadas de Prevención de
riesgos laborales (8) P. Interesado Oct/Nov/Dic. 8 a 12 h. Servicio
Fomento de la Lectura (10) Biblio. Pub. 5 y 6/10 9 a 14 h.. Servicio
Intervención Social en el marco de S.Sociales Por determ. Por determ. Provisióm
la Ley del Menor (12)
Actualización del Personal de Centros
de Servicios Sociales Especializados (10) S. Sociales 5 y 6/09 9 a 14 h Servicio

(Centros Esp)
Tratamiento de datos mediante técnicas
estadísticas para el análisis y evaluación
de resultados (10) S. Sanidad 10 y 11/10 9 a 14 h Servicio
Formación Específica para el puesto P. Admvo. P.D. 12,30 a 14,30 y
tipo de Informador (100) 16,30 a 20,30 h Provisión




